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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07980/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00335/COYOTEP/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO ACTA DE CABILDO DONDE FUE NOMBRADA LA DIRECTORA DE LA JUVENTUD PARA EL PERIODO DE SEPTIEMBRE 2019, NOMBRAMIENTO, CURRICULUM VITAE, PLAN DE TRABAJO MEDIANTE EL CUAL GANO LA CONVOCATORIA, PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD, INFORME DE ACTIVIDADES APARTIR DE LA FECHA DE SU NOMBRAMIENTO AL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019.” (Sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, como se muestra a continuación:
[image: ]
TERCERO. Del recurso de revisión.

Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07980/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


Acto Impugnado:
“falta de información” (Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“falta de información” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de octubre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte el Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, el cual consiste en siete archivos electrónicos denominados “GACETA 22.pdf “, “PRESENTACIÓN IMJUVE.pdf”, “nom. titular juventud catherin.pdf”, “ACTIVIDADES JUVENTUD 2019.pdf”, “CV DIR,JUV.CATHERIN.pdf”, “CV SHELIN JUV 2019.pdf” y “CV PEDRO JUV 2019.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha treinta de octubre de la presente anualidad, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

De la ampliación para emitir resolución del recurso de revisión.
En fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  Sobre los alcances del Recurso de Revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163, se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.

En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que El Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24, último párrafo y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI, y 166 de la ley local en la materia, y que señalan:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local. 

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que el hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por la Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular objetivamente requiere lo siguiente:

“SOLICITO ACTA DE CABILDO DONDE FUE NOMBRADA LA DIRECTORA DE LA JUVENTUD PARA EL PERIODO DE SEPTIEMBRE 2019, NOMBRAMIENTO, CURRICULUM VITAE, PLAN DE TRABAJO MEDIANTE EL CUAL GANO LA CONVOCATORIA, PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD, INFORME DE ACTIVIDADES APARTIR DE LA FECHA DE SU NOMBRAMIENTO AL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019.” (Sic)

Por lo cual el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud planteada por el particular, por lo que el hoy Recurrente interpuso el presente recurso de revisión  y expresando como razones o motivos de inconformidad falta de información.

Por último, es de señalarse que durante la etapa de instrucción el Sujeto Obligado  rindió su Informe Justificado, a través de siete archivos electrónicos, los cuales constan de trámites que el sujeto obligado remitió a efecto de colmar la solicitud del recurrente.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información solicitada en la respuestas a las solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Por otra parte, se tiene que el Sujeto Obligado no hizo entrega de información al Recurrente, quien expresó al momento de interponer el presente recurso de revisión la falta de información.

Ahora bien, en el caso en concreto se tiene que el Sujeto Obligado no atendió la solicitud primigenia, en ese sentido, resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, de igual forma se advierte que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado durante la etapa procesal correspondiente, adjuntando a su respuesta los siguientes archivos electrónicos: 

· GACETA 22.pdf : mismo que contiene Gaceta Municipal de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, de la Trigésima Primera sesión ordinaria, del Ayuntamiento de Coyotepec, por el periodo 2019 -2021: - APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA O EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD Y LA O EL TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPORTE;  - APROBACIÓN DE LA PROPUESTA PARA REALIZAR LA CUARTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 2019 DEL AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO; - APROBACIÓN DE LAS CONSTANCIAS Y DEMÁS DOCUMENTOS A EMITIR EN FAVOR DE LA CIUDADANÍA POR PARTE DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; - APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN ENTRE EL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO (COPLADEM) Y EL MUNICIPIO DE COYOTEPEC.
· PRESENTACIÓN IMJUVE.pdf: mismo que contiene presentación de todo lo relacionado al Instituto Municipal de la Juventud, así como todas las actividades que tienen disponibles. 
· nom. titular juventud catherin.pdf: mismo que contiene nombramiento de la Titular del Instituto Municipal de la Juventud, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil diecinueve.
· ACTIVIDADES JUVENTUD 2019.pdf: mismo que contiene una relación de las actividades del Instituto Municipal de la Juventud correspondiente al año dos mil dieicinueve.
· CV DIR,JUV.CATHERIN.pdf: mismo que contiene el Curriculum Vitae de la Titular del Instituto Municipal de la Juventud.
· CV SHELIN JUV 2019.pdf: mismo que contiene Curriculum Vitae.
· CV PEDRO JUV 2019.pdf. mismo que contiene Curriculum Vitae. 

Atento a lo anterior, se analizara en un cuadro, los requerimientos solicitados y la información proporcionada.
	Requerimientos
	Respuesta
	Colma

	ACTA DE CABILDO DONDE FUE NOMBRADA LA DIRECTORA DE LA JUVENTUD.
	Se encuentra plasmado en el archivo electrónico denominado GACETA 22.pdf.
	
X



	NOMBRAMIENTO DE LA DIRECTORA DE LA JUVENTUD.
	Se encuentra plasmado en el archivo electrónico denominado 	nom. titular juventud catherin.pdf
	





	CURRICULUM VITAE DE LA DIRECTORA DE LA JUVENTUD.
	
Se encuentra plasmado en el archivo electrónico denominado CV DIR. JUV. CATHERIN.pdf
	




	PLAN DE TRABAJO MEDIANTE EL CUAL GANO LA CONVOCATORIA LA DIRECTORA DE LA JUVENTUD.
	Se encuentra plasmado en el archivo electrónico denominado  PRESENTACION IMJUVE.pdf
	


	PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD
	Se encuentra plasmado en el archivo electrónico denominado 
CV SHELIN JUV 2019.pdf
	CV PEDRO JUV 2019.pdf
	

Parcial

	INFORME DE ACTIVIDADES A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOMBRAMIENTO AL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019
	Se encuentra plasmado en el archivo electrónico denominado ACTIVIDADES JUVENTUD 2019.pdf
	




Aunado a lo anterior, por lo que respecta al  punto donde el particular requiere conocer Acta de Cabildo donde fue nombrada la Directora de la Juventud, por lo cual fue remitido el archivo electrónico, referente a la Gaceta Municipal aprobada durante la Trigésima Primera Sesión Ordinaria por el Ayuntamiento de Coyotepec, donde pretende el Sujeto Obligado, colmar dicha petición, se advierte, que en dicho documento no se encuentra adjunto lo que resulta de interés para el recurrente, pues solo refiere en la Gaceta Municipal en mención lo siguiente:
[image: ]
De lo anterior se observa que únicamente hacen alusión a los siguientes puntos: • APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA O EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD Y LA O EL TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPORTE;  • APROBACIÓN DE LA PROPUESTA PARA REALIZAR LA CUARTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 2019 DEL AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO; • APROBACIÓN DE LAS CONSTANCIAS Y DEMÁS DOCUMENTOS A EMITIR EN FAVOR DE LA CIUDADANÍA POR PARTE DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; • APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN ENTRE EL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO (COPLADEM) Y EL MUNICIPIO DE COYOTEPEC; una vez citado lo anterior, no se aprecia que se encuentre contenida el Acta de Cabildo donde fue nombrada dicha Titular, ya que si bien es cierto, señalan como primer punto, Aprobación de la Convocatoria para la elección de la o el Titular de la Dirección del Instituto Municipal de la Juventud…, sin embargo, únicamente se refiere a la mencionada convocatoria y no así al Acta de Cabildo, pues no se encuentra implícito tal documento, ni en la Gaceta Municipal, ni en la Convocatoria ya aludidas, como se observa a continuación:









[image: ]
[image: ]


[image: ]


[image: ]

Como podemos apreciar, en el expediente electrónico del SAIMEX no es posible identificar si la solicitud de mérito fue turnada a las áreas encargadas de generar, poseer y administrar las Actas de Cabildo, respecto del Acta de Cabildo donde fue nombrada la Directora de la Juventud para el periodo de septiembre de dos mil diecinueve, donde se hubiera aprobado dicho nombramiento, al respecto la Ley Orgánica Municipal establece:

Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
Las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio. 
Las sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente. 
El cabildo en sesión abierta es la sesión que celebra el Ayuntamiento, en la cual los habitantes participan directamente con derecho a voz pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y con competencia sobre el mismo. 
En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del Ayuntamiento.

Como podemos apreciar los ayuntamientos sesionan cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera, también establece que las sesiones de los ayuntamientos son públicas y que deben transmitirse a través de la página de internet del municipio.
En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:
“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
…
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;

Ahora bien de lo anterior se colige que las Actas de sesiones de cabildo son información pública y por consiguiente deben de obrar en poder del sujeto obligado a través de cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, por tal motivo es dable ordenar haga entrega al Recurrente del Acta de sesión de cabildo donde fue nombrada la Directora de la Juventud para el periodo de septiembre de dos mil diecinueve.


Ahora bien en relación a lo requerido por el Recurrente en cuanto al personal adscrito a la Dirección del Instituto de la Juventud, el sujeto Obligado adjunto los archivos denominados CV SHELIN JUV 2019.pdf y CV PEDRO JUV 2019.pdf, por medio del cual el sujeto Obligado pretende colmar dicho requerimiento, en ese orden de ideas, no obstante lo anterior, el personal de la ponencia que resuelve, procedió a ingresar a página de IPOMEX, a efecto de constatar la información remitida por el sujeto obligado, información que se encuentra en la siguiente liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COYOTEPEC/art_92_vii/1/0/33767.web, 


[image: ]
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De las imágenes previamente insertadas en la página en cita se observa cinco registros, en los cuales el personal adscrito a la Dirección de la Juventud, es de cinco personas, mismas que no coinciden con los archivos remitidos por el Sujeto Obligado, por lo que en ese orden de ideas es que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información relativa al personal adscrito a la Dirección del Instituto Municipal de la Juventud.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Por lo que con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el recurrente y no dejarlo en estado de incertidumbre, es dable ordenar realice nuevamente una búsqueda exhaustiva de la información a fin de entregar el documento donde conste el personal a la Dirección del Instituto Municipal de la Juventud.


I. Vista a los Órganos de Control Interno 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

II. De la versión pública.

Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
 
En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme alcriterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)
 
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales, para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
 
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
(Énfasis añadido)
 
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
 
Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.


Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA la respuesta a la solicitud de información pública número: 00335/COYOTEP/2019; que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

RESUELVE

PRIMERO. Se ORDENA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00335/COYOTEP/2019, ya que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:

1. Acta de Cabildo donde fue nombrada la Directora de la Juventud para el periodo de septiembre de dos mil diecinueve.
2. Documento donde conste el personal adscrito a la Dirección de la Juventud.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07980/INFOEM/IP/RR/2019.
OSAM/BPAC
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C. SERGIO ANGUIANO MELENDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
COYOTEPEC, ESTADO DE MEXICO, POR EL PERIODO 2019 — 2021, EN CUMPLIMIENTO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES | Y Il PARRAFO SEGUNDO DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: ARTICULOS 122
PARRAFO PRIMERO Y 128 FRACCIONES | Y VIl DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO. Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO
TOMADO EN LA TRIGESIMO PRIMERA SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA
CATORCE DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE, A LOS HABITANTES DEL
MUNICIFIO HAGO SABER QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC, ESTADO DE
MEXICO, HA TENIDO A BIEN APROBAR LA SIGUIENTE

CONVOCATORIA MUNICIPAL
PUBLICA ABIERTA

A TODOS LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE COYOTEPEC, ESTADO DE MEXICO,
INTERESADOS EN PROMOVER, DIFUNDIR, Y DIVULGAR LA CULTURA FISICA MEDIANTE EL
DEPORTE, ASI COMO LAS ACCIONES ORIENTADAS PARA BENEFICIO DE LA POBLACI

DE 12 A 29 ANOS DEL MUNICIPIO DE COYOTEPEC, EL H. AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC
MEXICO 201¢- 2021 LOS INVITA A PARTICIPAR EN LA PRESENTE CONVOCATORIA A SER
CANDIDATOS PARA

ELEGIR A:

LA DIRECTORA O EL DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
LA JUVENTUD

Y

JEFA O AL JEFE DE DEPORTE

CONFORME A LAS SIGUIENTES BASES: .
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1.-DE LOS ASPIRANTES

S ASPIRANTES DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

SER MEXICANO EN PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLITICOS Y
CIVILES;
TENER RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO NO MENOR A TRES AROS;
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TENER _PREFERENTEMENTE LICENCIATURA, AS
PROBATORIA EN DEPORTE Y JUVENTUD,

RECOMENDACION, RECONOCIMIENTOS, ETCETERA). SEGU

TENER MAS DE 18 ANOS AL MOMENTO DE SU DESIGNACION; EN EL

TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE JUVENTUD, PREFERENTEMENTE TENER
UN RANGO DE EDAD DE 18 A 29 ANOS DE EDAD; EN EL CASO DEL TITULAR DE LA
JEFATURA DE DEPORTE, TENER UNA EDAD MINIMA DE 25 ANOS CUMPLIDOS;
GOZAR DE BUENA FAMA PUBLICA Y NO HABER SIDO CONDENADO POR
SENTENCIA EJECUTORIADA POR DELITO INTENCIONAL:

NO HABER SIDO OBJETO DE SANCION DE_INHABILITACION O DESTITUCION
ADMINISTRATIVAS PARA EL DESEMPENO DE EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL
SERVICIO PUBLICO, MEDIANTE RESOLUCION QUE HAYA CAUSADO ESTADO.
PODRAN PARTICIPAR TODOS LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE COYOTEPEC.
ESTADO DE MEXICO, QUE CUMPLAN CON LO PREVIAMENTE ESTABLECIDO;

2. DE LA DOCUMENTACION

2.1 L0S ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA
JUVENTUD, AS| COMO DE LA JEFATURA DE DEPORTE, DEBERAN HACER ENTREGA DE LA
DOCUMENTACION QUE ADELANTE SE DETALLA, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC, UBICADAS EN PRIMER PISO DEL
PALACIO MUNICIPAL DE COYOTEPEC, ESTADO DE MEXICO

. SOLICITUD FORMAL POR ESCRITO, DIRIGIDA AL H. AYUNTAWIENTO DE
COYOTEPEC

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO,
COPIA DE CREDENCIAL PARA VOTAR Y ORIGINAL PARA SU COTE.

CONSTANCIA DE RESIDENCIA O DE VECINDAD NO MENOR DE 3 ANOS EN EL
MUNICIPIO

COPIA DE LA CONSTANCIA O CERTIFICADO DEL ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS,
ASI COMO SU ORIGINAL PARA COTEJO;

CONSTANCIA (S) QUE ACREDITE (N) EXPERIENCIA O ESTUDIOS EN LA MATERIA
ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTELO,
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HABER SIDO SANCIONADO EN EL DESEMPENO DEL EMPLEO, CARGO O COMISION

CONSTANCIA DE NO_ INHABILITACION EMITIDA POR LA CONTRALORIA INTERNA
MUNICIPAL DE COYOTEPEC.
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2.2 PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION

LAS O LOS ASPIRANTE AL CARGO DE TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA
JUVENTUD, AS| COMO DEL TITULAR DE LA JEFATURA DEL DEPORTE, DEBERAN
PRESENTAR LA DOCUMENTACION SENALADA DENTRO DEL PERIODO QUE COMPRENDE
DEL QUINCE AL TREINTA DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE, DURANTE 10 D
HABILES EN UN HORARIO DE 9.00 A 18.00 HORAS, EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEG, SITO EN PRIVER PISO DE LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON DIRECCION EN PLAZA DE LA CONSTITUCION NO. 1
BARRIO LA CABECERA, MUNICIPIO DE COYOTEPEC, ESTADO DE MEXICO. CODIGO
POSTAL 54660.

3.DE LA SELECCION

34 LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO RECIBIRA LAS SOLICITUDES Y
DOCUMENTACION DE LOS ASPIRANTES, ACUSANDOLOS DE RECIBIDO Y CON EL FOLIO
RESPECTIVO Y LO HARA DEL CONOCIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO EN LA SESION DE
CABILDO ORDINARIA SIGUIENTE. A FIN DE ACORDAR SU REMISION. OMITIENDO EL
NOMERE Y/O DATOS DE IDENTIFICACION DE LOS ASPIRANTES (A FIN DE QUE LOS
INTEGRANTES DE LA TERNA SEAN VALORADOS POR SU TRABAJO Y EXPERIENCIA), ALA
COMISION EDILICIA DE JUVENTUD Y A LA COMISION EDILICIA DE DEPORTE Y
RECREACION RESPECTIVAMENTE,

3.2 UNA VEZ RECIBIDA LA DOCUMENTACION DE LOS ASPIRANTES, LAS COMISIONES
EDILICIAS CORRESPONDIENTES EMITIRAN LA DECLARATORIA DE TERNA, EN UN
TERMINO NO MAYOR A CINCO DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE
EN QUE CONCLUYE EL PLAZO PARA LA RECEPCION DE DOCUMENTOS.

33 LAS COMISIONES EDILICIAS DE JUVENTUD Y DEPORTE RESPECTIVAMENTE
REMITRAN A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL LA DECLARATORIA DE TERNA
CORRESPONDIENTE, PARA QUE LA COMUNIQUE A LOS ASPIRANTES PROPUESTOS, PARA
QUE, EN LA SIGUIENTE SESION ORDINARIA, EXPONGAN SU PROPUESTA DE PLAN DE
TRABAJO. SERA EL H. AYUNTAMIENTO, ASISTIDO DE PERSONALIDADES EXPERTAS EN LA
MATERIA, EN SESION DE CABILDO QUIEN DESIGNE A LA O EL TITULAR DEL INSTITUTO
MUNICIPAL DE LA JUVENTUD Y A LA © EL TITULAR DE LA JEFATURA DEL DEPORTE,

34 LoS PUN'IR}N?{QRVIE@ SEN ESTA LONVORATRRIA SERAN RESUELTOS DE

COMUN ACUERDO P UNTAMIENTO.

4.DE LOS RESULTADOS

4.4 LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, DARA A CONOCER A LOS HABITANTES DEL
MUNICIPIO DE COYOTEPEC, ESTADO DE MEXICO, EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO QUE
SE PUBLICARA EN EL GRGANO OFICIAL DE DIFUSION DEL MUNICIPIO.
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Fecha de término del periodo que se informa : 30092019

Clave o nivel del puesto : 32

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : AUX ADMINISTRATIVO
Nombre del servidor(a) piblicofa) : EDUARDO

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : CORONA

Segundo apellido del servidor(a) piiblico{a) : GUERRERO

Area de adscripcion : DIRECCIGN DE LA JUVENTUD

Fecha de alta en el cargo : 160172017

: Tipo de vialidad : Calle

Nombre de vialidad : PLAZA DE LA CONSTITUCION
Nmero Exterior : 1

Nimero interior : SN

Tipo de asentamiento : Barrio

- Nombre del asentamiento : LA CABECERA

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacién : COYOTEPEC

- Nombre de la localidad :

Cédigo postal : 54660

Nimero(s) de teléfono oficial : 5939152689

Extension :

Correo electronico oficial : jrecursoshumanos@coyotepec gob.mx

Area responsable de la informacion : DIRECCIGN DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-11-20 14:03:04.0

Fecha de actualizacion : 2018-11-20 13:48:11.0

Nota:

Registro: 004

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30092019

Clave o nivel del puesto : NA

Denominacin del cargo o nombramiento otorgado : TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA
JUVENTUD

Nombre del servidor(a) piblico(a) : CATHERINE

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : CRUZ

Segundo apellido del servidor(a) piiblico{a) : PINEDA

Area de adscripcion : DIRECCIGN DE LA JUVENTUD

SERVICIOS NU

ORIENTACION

ODONTOLOGIA|

PROCURADU
TRABAJO SOCI
JEFATURA DE

JEFATURA DE
NA

ULTIMA ACTUAL

VER OTRAS A
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Area responsable de la informacion : DIRECCIGN DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 2019-11-20 14:03:04.0

= Recurso de Revisién N° 07980/INFOEM/IP/RR/2019 Fecha de actualizacion : 2019-11-20 13:4:11.0
Nota :
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Coyotepec
Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez Registro: 004

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 30092019
Clave o nivel del puesto : NA
Denominacin del cargo o nombramiento otorgado : TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA
JUVENTUD
Nombre del servidor(a) piblico(a) : CATHERINE
Primer apellido del servidor(a) publico(a) : CRUZ
Segundo apellido del servidor(a) piiblico{a) : PINEDA
Area de adscripcion : DIRECCION DE LA JUVENTUD
Fecha de alta en el cargo : 1610972019

io oficial: Tipo de vialidad : Calle

lombre de vialidad : PLAZA DE LA CONSTITUCION

{ombre del asentamiento : LA CABECERA
lombre de la entidad federativa : ME
{ombre del municipio o delegacion : COYOTEPEC
io oficial: Nombre de la localidad : COYOTEPEC

Domicilio oficial: Codigo postal : 54660

Nimero(s) de telsfono oficial : (01593) 9152689

Extension :

Correo electronico oficial  juventud@hotmai.com

Area responsable de la informacion : DIRECCIGN DE LA JUVENTUD
Fecha de validacion : 2019-11-20 13:43:11.0

10
[]

Enese orden de ideas, no obstante 1o anterior, el personal de la ponencia que resuelve,

1

procedio a ingresar a pagina de IPOMEX, 2 efecto de constatar la informacion remitida

2

por el sujeto obligado, informacion que se encuentra en la siguiente liga

a s ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ NAUCAL PAN/art 92 xxiv/1.web, Fecha de actualizacion : 2019-1-20 13.48:11.0
Nota :
- misma que se observan publicados veinticinco registros, e 10s cuales tnicamente el
sujeto obligado remitic los concernientes al Registro Civil, Secretaria de Cultura y de Registro: 005

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019
Fecha de término del periodo que se Informa : 30032019

1a Secretaria de Mujeres Naucalpenses, sin embargo, en la pagina en cita se observa
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Domicilio oficial: Codigo postal 54660
Nimero(s) de teléfono oficial : (01593) 9152689

Extension

Correo electronico oficial  juventud@hotmai.com

Area responsable de la informacion : DIRECCIGN DE LA JUVENTUD
Fecha de validacion : 2019-11-20 13:43:11.0

Fecha de actualizacion : 2018-11-20 13:48:11.0

Nota:

& ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/COYOTEPEC/art_92_vii/1/0/33767.web

% O

Lenovo IdeaCentre...

O nmdvci<cdzontz gf..

Registro: 005

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 3010972019

Clave o nivel del puesto : DIRECTOR DE LA JUVENTUD

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE LA JUVENTUD
Nombre del servidor(a) piblicofa) : RICARDO

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : RODRIGUEZ

Segundo apellido del servidor(a) piiblico{a) : PINEDA

Area de adscripcion : DIRECCIGN DE LA JUVENTUD

Fecha de alta en el cargo : 1310172017

Tipo de vialidad : Calle

Nombre de vialidad : CALLE PLAZA DE LA CONSTITUCION

i Nimero Exterior : 1

Nimero interior : SN

Tipo de asentamiento : Barrio

- Nombre del asentamiento : BARRIO LA CABECERA

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacién : COYOTEPEC

Nombre de la localidad : COYOTEPEG

Cédigo postal : 54660

Nimero(s) de teléfono oficial : (01593)9152639

Extension
Correo electronico oficial : dijuventud@coyotepec gob.mx

Area responsable de la informacion : DIRECCIGN DE LA JUVENTUD
Fecha de validacion : 2019-11-20 14:03:04.0

Fecha de actualizacion : 2018-11-20 13:48:11.0

Nota:

Mostrando 1 al  de 5 registros.

LISTADO DE FRACCIONES.
( 521-521A-5211B-9211-921V-82 VA~ 52V B- 92 VIA- 52 VI B~ 52 VIl-S2 Vil 82 X - 82 X A~ 82 X B 82 - 82 Xl 82Xl -82 X

Calle de Nezahualcoyoll SN Col. [zcall IPIEM, Toluca, Estado de México_C. P. 50150 Calle de Pino Suarez sin nimero, actualments Carretera
‘Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C.P. 52166 Tel: 01 (722) 226 1930

Para un optimo funcionamiento se recomienda una resolucion de 1024 x 763, Interet Explorer 1.0 superiores. s
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ COMISIONADA DEL INFOEM @inicio [ salir [400KkcONL]
Detalle del Seguimiento de Solicitudes

Folio de la solicitud: 00335/COYOTEP/IPI2019

Fecha y hora de Usuario que realiza el Requerimientos y
actualiza movimiento respuesta

Andlisis de la solicitud Ry 'UNIDAD DE INFORMACION Acuse de la Solicitud
o bl 1900912019 GRISELDA NANCY HERNANDEZ LOPEZ
2 o s setvidog pubiicolhabiitado) 14:12:47 Unidad de Transparencia - Sujeto Obligado LA
3 Interposicion de recurso de revision COMITE MUNICIPAL PRI Interposicién de Recurso de Revisién
4 Tumado al comisionado ponente COMITE MUNICIPAL PRI Turno a Comisionado Ponente
5 Admision del recurso de revision SAIMEX INFOEM Admision del Recurso de Revisién
5 Manifestaciones SAIMEX INFOEM Manifestaciones
n - - ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ =
7 Cierre de la instruccion I Cierre de la Instruccion
3 Acuerdo de ampliacion de plazo para ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ Acuerdo de Ampliacion de Plazo para
resolver recurso de revision ‘COMISIONADA DEL INFGEM Resolver Recurso de Revision

Mostrando 1 al 8 de 8 registros

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01800 8210441 (01 722) 2261980

G info At 7 (1adsx A ‘ Mostrartodo X





